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JUZGADOSEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No 669 

Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
La presente demanda de custodia y cuidado personal – regulación de visitas y fijación de 

cuota alimentaria ha sido subsanada en debida forma, tempestivamente y por reunir los 

requisitos de ley, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL – 

REGULACIÓN DE VISITAS Y FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA instaurada a través 

de apoderado judicial por la señora WILSON STHEEVENG VILLAMIL GUERRERO, en 

representación de su menor hijo Emilio Villamil Torres, en contra de la señora DIANA 

MARCELA TORRES VARGAS. 

 

 
2. NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada, señora DIANA MARCELA TORRES 

VARGAS este proveído en los términos del último inciso del artículo 6º de la ley 2213 de 

2022 y córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días para 

que si a bien lo tiene la conteste. Proceda la parte demandante de conformidad. 

 

 
3. Notificar de este proveído tanto al Defensor de Familia del ICBF como al agente del 

Ministerio Público adscritos a este Despacho. 

 

4.  Reconocer personería amplía y suficiente a la Dra. ALEXANDRA NAYIBE BRUNAL 

OBREGON como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder 

acompañado 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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